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Re solución Jefatural Zonal
N' " o 6 7 -2 o24-GRshr/DRo-or?fffY 

re maao de 2 024

eue, en el presente caso med.ionte solicítud Exp.N.Ol5-2024g35156,
de fecha 15 de abr 2024, er recltrrente señor EwR ,.DN[N DIAZ etnwni, ,a"Ár¡."ao ÁÁ ontN"41283396, Licencia de Conducir N"L41283396, solícita prescripción de Actas de Contíot N" coosicg,AO10426;

vls?\r..

La soticitttd de tramite con registto de Exp,N"Ol 5-2024393 j23, de
fecha 16 de abril de 2024, solicitan la prescripción de tas ác¿as de Control N" COO3599 de fecha 26 de
ócfubre 2O18, AO10426 d"e fecha 13 de febrero de 2019, interpuestas al conductor Señor EVER LENIN

2O24, emítído por la Unidad de Superuisión, Fiscalización A Sanciones de Ia Ortcina Zonal de Transpoñes
A Comunicaciones Bajo Mago g;

CON.ÍDER.A¡'DO.

Que, d.e conformid.ad con la Constitución Polítíca det Estado, teA de
Constitlicional del Copítulo Xru d.el Título IV, sobre Descentrdlízqción LeA N" 276A0, Leg

nica de los Gobi.ernos Regionales Leg N" 27867 g su modirtcabia Leg N' 27902, se les recono@ q
os Gobi.er¡tos Regionales, Autonomía Polítícd, ecunomía ll administrqción en los csunfos de su

competenc t;
Que, de aqterdo a lo establecid.o en el artíc1tlo 16, Numerql j6-A de lci

LeA N' 27181, Ley Geteral de Transpoñe g Trdnsito Terrestre, los Cobiemos Regionales tienen en
mdteria de transpotte conpetencia normatiua, d.e gestión g fiscalización, confonne a lo señalado en el
artículo 56 de ta l,eg 27867, LeA Organica de Gobiernos Regionales.

Que, el Decreto Supremo N" O17-2OO9-Mrc, que apruebq el Reglamento
Nacional de Administración d.e Trqllsporte establecc en el artícalo 130' sobre el plazo de prescripción:
"La faanltad de la autorida.d conpetente para d.etermínar lo exi.stenci¡r d.e incampl¡míentos e infmcciones,
requerir lo subsd''1.ación del incumplimiento e ínicior procedimiento sancionador prescribe el en plqzo de
(4) años g se regula por lo estabtecido en el artículo 233 de la Lea N" 27444, Iag del procedimiento
Ad.ministratíüo General".

Que, el Decreto Supremo N" OO4_2O2O-Mrc, que aprueba Reglamento
d.et Procedimiento Administratiúo Sancionador Especial de Ttamitacíón Sumaria en materia de transpotte
y trdnsito tetestre U sus servú"ios colrplementarios, preci.sa en el articulo 13, sobre ta prescripción: .La

Íacultad de la autorid.ad pqra d.eterminar la exí-stencia d.e infracciones e inanmplimiento prescribe q los
cuatro (O4) años. Et computo d.e plozo de prescripcíón se rige por tos reglqs establecidas en el qrliculo
233" de la Leg N" 27444, LeA del Procedimíento Admíni.stratiuo General";

Que, en ese contexto, el numeral 252.1 d.el Art. 252" del TUO de ta LeA
de Procedimiento Ad.ministratiüo General (l,e! N" 22444) señala que: "La facwltad de la autoridqd. para
determindr la eistencia de infrdcciones admini.strativas, prescribe en el pla",o que establezcan las leges
especú1les, sin periuicio del cónputo de lós pla.zos de prescripción respecto de las demás obligaciones
que se deriven de los efectos de,lq,conisión de la ínfro&ión. En caso ello no hubiera sid.o determinado,
dicha facultad de la autoriddd pfieaábíró. a los cuatro (4) años";

ó

t¡lo
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N. " 06 7 -2O24-eRSM(DRTC-OZTCBfrI
Tarapoto, 20 de maAo de 2024

Que, mediante Infotme N "OO7 2-2O24 -GRSM/ DRTC -DTT-OZTBM-USFYS
de fecha 19 de abril de 2024, Ia Unid.ad de Supervisión, ñsco'líza.ción A Sanciones, indica que lo,s Actas
de Control N" CaX)3599, de código 5.2-A, A070426 de código 5.4-A ha superado el tiempo establecído
(04 años) desde la fecha d.e imposícíón 26 de octubre del 2O18 g 13 de febrero de 2019, por lo que se
recomiend.a declarar Procedea.tc la sotícítltd. de prescripcíón.

Por tales consideraciones, con la vi.sación de la Unidad d.e §qeruísión,
Fi,scalización A Son iones, de la Dirección de Tron-spofe Tetrestre de lq. ürección Regional de
Transportes A Comunicaciones So'n Martín g de conformidad. can lo establecido en el Reglamento
Nacional d.e Admini.stroción de Transporte, aprobado por l)ecreto Supremo N." Ol7-2O09-Mrc; A sus
Modirtcabrias, en uittud a las facultad.es confelidas por el Reglamento de Organización g F\tnciones del
Gobiemo Regbnal d.e San Martín, modifrcado ned.iante Ord.enanza Regionat N." O23-2O18-GRSM/ CR.;
A la Resolución ürectoral Regional N" 17O-2O23-GRSM/ DRTC.;

SE NTSUE¿YE:

ARTICITIÍ) PRI DRO. - DDCI,á;RAR, Fúndada Ia solicitud presentqda
por el administrado Señor EVDR LENIN DWZ Gt EYARA, sobre prescrípcíón de los actas de control N'
COO3599, código 5.2-A, A 010426 de codigo 5.4.A del Reglamento Necional de Administración de
Transporte aprobad.o mediante Decreto Supremo N" O17-2OO9-MTC, por las cottsideracíones expuestas
en la presente resolución.

ARTICUI,O SEGUAIDO. R.EGI§?XAR, en el sistemo REVINCO
(Registro de Etpresas, Vehiculos, Infracciones g Conductores) d.e la ürecc¡ón Regional de Transportes
A Comunico.ciones So,n Martin, la presente resohtción, o'sí como en los archi¡.ros fs¡co s o digitoles de la
Unid.ad de Superuisíón, Fiscolizacíón g Sanciones por intermed"io de su responsable.

ARTICILA TERCERO. - P|JBLICAR kt presente Resolución en la páqina
web de ürección Regiotal de TtansporTe A Comunicaciones So,n Maúín, a m(¡s tardar a los tres (3) días
hábiles posterbr q la fecha de su emi.sión, debiendo mantenerse publícad.o por un periodo de treintut (3O)
días hábiles.

ARÍICI A CUARTO. - IIOTIFrcAR la presente Resolucíón al interesado
EVER LENIN DIAZ GUEVARA, al domicilío que correspond.a g a lo's demás i¡¡stanc¿cs de la ürección
Regionql de Tmnsportes g Comunicacianes So,n Martín, en modo y fotma preuístas por LeV, para su
con<rcimiento g fines corespondiente s.

RTG¡sTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES.E.
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